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JUEZ PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI. 
PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
En su despacho. 

 
 

REF:     PROCESO:             76001-33-33-001-2020-00061-00 
             ACCION:                REPARACION DIRECTA 
             DEMANDANTE:   NILSON TAPIERO TORRES Y OTROS 
             DEMANDADO:     INPEC. 

 
 
ASUNTO: CONTESTACION DE LA DEMANDA  
 
 
PASCUAL DARIO PERDIGON LSMES, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la C. C. Nº 
19.470.124 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la T. P. Nº 54.373 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando en calidad de mandatario judicial INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO ʹ INPEC, mediante poder que me ha conferido, JUAN CARLOS 
NAVIA HERRERA, Director de la Regional Occidente del INPEC, según documentos de acreditación 
adjuntos, respetuosamente comparezco ante usted, dentro del término legal de traslado de la 
demanda, para CONTESTAR LA DEMANDA Y SU ADICIÓN, lo cual procedo a realizar en los 
siguientes términos: 
 

POSICIÓN FRENTE A LAS PRETENSIONES DE DECLARACIÓN Y CONDENA IMPETRADAS EN LA 
DEMANDA: 

 
Me opongo a lo impetrado por la parte actora en el acápite de las Declaraciones y Condenas 
donde se pretende declarar administrativamente responsable al Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario INPEC., y como consecuencia el reconocimiento de perjuicios, causados a los 
demandantes con ocasión de las lesiones sufridas por el señor NILSON TAPIERO TORRES, el día 31 
de marzo de 2018, cuando se encontraba privado de la libertad en el Establecimiento 
Penitenciario y Carcelario COJAM., de Jamundí (V), lo anterior teniendo en cuenta que la entidad 
demandada no tuvo  ninguna injerencia en la producción del daño, toda vez que la caída del 
interno se debió al tratar de acceder de manera fraudulenta a las instalaciones donde se guardan 
las encomiendas escalando las paredes y apilando una cantidad de sillas, exponiendo su propia 
vida y generando las lesiones en su humanidad por las cuales pretende responsabilizar al INPEC., 
no obstante y como es el deber ser al interno se le brindo toda la atención medica requerida, así 
las cosas no hay lugar a endilgarle ningún tipo de responsabilidad a la entidad que represento por 
encontrarnos frente a un eximente de responsabilidad denominado CULPA EXCLUSIVA DE LA 
VÍCTIMA 

En suma, solicito al señor Juez, en nombre del INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO ʹ INPEC ., con fundamento en lo antes dicho, lo que más adelante expondré y las 
pruebas que se aportan, que se despachen desfavorablemente todas las pretensiones de 
declaración y de condena contenidas en la demanda, por carecer de fundamento de hecho y de 
derecho; en consecuencia, solicito respetuosamente que en audiencia respectiva se declaren 
probadas las excepciones de mérito o en sentencia de fondo se declaren probadas una o todas las 
excepciones de mérito y las causales de exoneración de responsabilidad que propondré en el 
capítulo respectivo en defensa de la entidad pública que judicialmente represento. 

RESPECTO A LOS HECHOS QUE FUNDAMENTAN LA DEMANDA. 
 
De conformidad con la nomenclatura utilizada por la parte demandante se responde en los 
siguientes términos: 
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AL HECHO 1.: No me consta, nos atendremos a lo que se logre probar en el    proceso. 
AL HECHO 2.: No es cierto lo narrado en este punto, según consta en el informe presentado por el 
DG MANCILLA VIDAL CRISTIAN FELIPE al Director COJAM.  Jamundí, documento que se relaciona y 
se aporta como prueba documental  y que hace parte de la investigación disciplinaria adelantada 
dan cuenta de los verdaderos hechos sucedidos 01 de abril de 2018, en los que resultó lesionado 
el PPL NILSON TAPIERO TORRES ͗ ͞ EL DRAGONEANTE MORA CAMILO le infŽƌma a la dƌagŽneanƚe 
YENNY Martínez quien se encuentra de servicio en base y a su vez la funcionaria le informa al 
TENIENTE LAGOS JUAN CARLOS la novedad de que al parecer unos ppl del pabellón (2-c) y (UME) se 
encuentran en el área de lavandería del bloque # (1). Por orden del TENIENTE LAGOS JUAN CARLOS 
se procede a verificar el área donde se observan un numero de sillas apiladas al lado de la pared q´ 
da a las bodegas continuas a el área de encomiendas el suscrito DRAGONEANTE MANCILLA VIDAL 
CRISTAN FELIPE En disposición a verificar a verificar me subo por las sillas y observo sangre fresca 
en al interior en el suelo de la bodega e ingreso encontrando al PPL NILSON TAPIERO TORRES TD 
0524 al interior quien presenta una herida a la altura de la cabeza en la frente al parecer 
ocasionada al intentar bajarse según manifiesta haber perdido el control sufriendo una caída se 
procede a verificar que no presente heridas graves que comprometan su vida luego se le realiza 
una requisa encontrándole (3) dosis de una sustancia pulverulenta color blanca con características 
similares a la cocaína Y (01) teléfono móvil SAMSUNG GRAN, con IMEI # 35685/05/426879/3 (01) 
simcard de operador tigo (01) micro SD de (16) GIAS en su poder con la ayuda de los disponibles 
quienes proporcionaron una escalera por la cual se sube el interno por sus propios medios y se pasa 
al lado de la lavandería que fue por donde ingreso el PPL NILSON TAPIERO TORRES TD 0524 el cual 
es dirigido al área de sanidad del establecimiento donde es valorado por la enfermera de turno y 
remitido al hospital piloto de Jamundí debido a las heridas que presenta en la cabeza producto de 
la caída que sufrió procedimiento efectuado conservando el buen trato y con el fin de garantizar su 
integridad y controlar la novedad que se presenta los elementos decomisados se hace entrega en 
la unidad de policía judicial al DG HERRERA PARADA ALVARO͘͟ 
AL HECHO 3.: No es cierto, la afirmación relacionada con la pérdida del conocimiento del PPL 
NILSON TAPIERO TORRES, lo anterior se encuentra probado con el documento público relacionado 
en el punto anterior. 
AL HECHO 4.: Es cierto de acuerdo con los anexos de la presente demanda. 
AL HECHO 5.: Es cierto de acuerdo con los anexos de la presente demanda. 
AL HECHO 6.: Es cierto de acuerdo con los anexos de la presente demanda. 
AL HECHO 7.: Es cierto de acuerdo con los anexos de la presente demanda. 
AL HECHO 8.: Es cierto de acuerdo con los anexos de la presente demanda. 
AL HECHO 9.: No me consta, nos atendremos a lo que se logre probar en el proceso. 
Al HECHO 10.: Es cierto de acuerdo con los anexos de la presente demanda. 
AL HECHO 11.: Es cierto de acuerdo con los anexos de la presente demanda. 
AL HECHO 12.: Es cierto de acuerdo con los anexos de la presente demanda. 
AL HECHO 13.: Es cierto de acuerdo con los anexos de la presente demanda. 
AL HECHO 14.: No me consta, nos atendremos a lo que se logre probar en el proceso. 
AL HECHO 15.: Es cierto de acuerdo con los anexos de la presente demanda. 
AL HECHO 16.: No me consta, nos atendremos a lo que se logre probar en el proceso. 
AL HECHO 17.: No me consta, nos atendremos a lo que se logre probar en el proceso. 
AL HECHO 18.: Es cierto de acuerdo con los anexos de la presente demanda. 
AL HECHO 19.: Es cierto de acuerdo con los anexos de la presente demanda. 
AL HECHO 20.: Es cierto de acuerdo con los anexos de la presente demanda. 
AL HECHO 21.: Es cierto de acuerdo con los anexos de la presente demanda. 
AL HECHO 22.: No me consta, nos atendremos a lo que se logre probar en el proceso. 
AL HECHO 23.: No me consta, nos atendremos a lo que se logre probar en el proceso 
AL HECHO 24.: Es cierto de acuerdo con los anexos de la presente demanda 
AL HECHO 25.: Es cierto de acuerdo con los anexos de la presente demanda. 
AL HECHO 26.: No me consta, nos atendremos a lo que se logre probar en el proceso. 
AL HECHO 27.: No me consta, nos atendremos a lo que se logre probar en el proceso. 
AL HECHO 28.: No me consta, nos atendremos a lo que se logre probar en el proceso  
AL HECHO 29.: No me consta, nos atendremos a lo que se logre probar en el proceso. 
AL HECHO 30.: No me consta, nos atendremos a lo que se logre probar en el proceso 
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AL HECHO 31.: No me consta, nos atendremos a lo que se logre probar en el proceso. 
AL HECHO 32.: No me consta, nos atendremos a lo que se logre probar en el proceso. 
AL HECHO 33.: No me consta, nos atendremos a lo que se logre probar en el proceso. 
AL HECHO 34.: No me consta, nos atendremos a lo que se logre probar en el proceso 
AL HECHO 35.: No me consta, nos atendremos a lo que se logre probar en el proceso. 
AL HECHO 36.: No me consta, nos atendremos a lo que se logre probar en el proceso. 
AL HECHO 37.: Es cierto de acuerdo con los anexos de la presente demanda. 
AL HECHO 38.: Es cierto de acuerdo con los anexos de la presente demanda. 
AL HECHO 39.: Es cierto de acuerdo con los anexos de la presente demanda. 
AL HECHO 41.: Es cierto de acuerdo con los anexos de la presente demanda. 
AL HECHO 42.: No me consta, nos atendremos a lo que se logre probar en el proceso. 
AL HECHO 43.: Es cierto de acuerdo con los anexos de la presente demanda. 
AL HECHO 44.: Es cierto de acuerdo con los anexos de la presente demanda. 
AL HECHO 45.: Es cierto de acuerdo con los anexos de la presente demanda. 
AL HECHO 46.: No me consta, nos atendremos a lo que se logre probar en el proceso. 
AL HECHO 47.: Es cierto de acuerdo con los anexos de la presente demanda. 
AL HECHO 48.: Es cierto de acuerdo con los anexos de la presente demanda. 
AL HECHO 49.: Es cierto de acuerdo con los anexos de la presente demanda. 
AL HECHO 50.: Es cierto de acuerdo con los anexos de la presente demanda. 
AL HECHO 51.: Es cierto de acuerdo con los anexos de la presente demanda. 
AL HECHO 52.: Es cierto de acuerdo con los anexos de la presente demanda. 
AL HECHO 53.: Es cierto de acuerdo con los anexos de la presente demanda. 
AL HECHO 54.: No me consta, nos atendremos a lo que se logre probar en el proceso. 
AL HECHO 55.: No me consta, nos atendremos a lo que se logre probar en el proceso. 
AL HECHO 56.: No me consta, nos atendremos a lo que se logre probar en el proceso. 
 
.                                        RAZONES DE LA DEFENSA 
 
Es indiscutible que, al INPEC, le corresponde velar por la vida de los internos desde el momento en 
que ingresan a un establecimiento carcelario otorgándoles seguridad, cuidado, custodia y 
protección en su integridad personal para mantener las condiciones psicofísicas que tenía al 
momento de la privación de la libertad. 
 
En efecto la entidad hace grandes esfuerzos para cumplir con este postulado, pero a pesar de ello 
se le escapan de su órbita de acción hechos como los ocurridos con el interno NILSON TAPIERO 
TORRES quien resultó lesionado como consecuencia de la caída al vacío del interno al tratar de 
acceder de manera fraudulenta a las instalaciones donde se guardan las encomiendas escalando 
las paredes para lo cual apilo una cantidad de sillas, exponiendo su propia vida y generando las 
lesiones en su humanidad por las cuales pretende responsabilizar al INPEC., 
 
De otro lado es importante señalar que; el INPEC hace grandes esfuerzos por garantizar la 
vigilancia y seguridad en los establecimientos penitenciarios del país, debe entenderse que el 
personal de guardia es superado en número por la población privada de la libertad, entonces no se 
puede pretender que el INPEC provea una unidad de Guardia por cada recluso, a fin de controlar 
cada uno de sus movimientos y salvaguárdalos de todos los peligros, al respecto se trae a colación 
pronunciamiento del consejo de estado en Sentencia de 17 de noviembre de 1967, Consejero 
Ponente, Dr. Gabriel Rojas Arbeláez, en esa oportunidad se dijŽ ͞sería un absurdo que se 
pretendiera exigir del Estado la protección individual, hasta el último riesgo, y hasta la más 
imprevisible amenaza. Constituiría esto una nueva versión del Estado - Gendarme, tan peregrina 
como imposible; equivaldría a solicitar del Estado la aplicación de atributos mágicos de que 
indƵdablemenƚe caƌece͘͟ 
 
En igual sentido, es importante señalar lo expresado por la Sección Tercera de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Consejo de Estado en sentencia de Octubre 11 de 1990, así:  ͙͟EƐ 
cierto que en los términos del artículo 16 de la Constitución Política las autoridades estas 
instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra y bienes y 
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que a partir de este texto se fundamenta la responsabilidad del Estado, pero también que esa 
responsabilidad no resulta  
 
automáticamente declarada cada vez que esa persona es afectada en tales bienes, pues la 
determinación de las fallas que se pretende en el cumplimiento de tal obligación en cada caso en 
la apreciación a que llegue el juzgador acerca de las circunstancias del tiempo, modo y lugar como 
se hubieren sucedido los hechos, así como los recursos que contaba la administración para prestar 
el servicio, para que pueda deducir que la falla se presentó y que ella no tiene justificación alguna 
denƚƌŽ de la idea de ƋƵe ͞NADIE ES OBLIGADO A LO IMPOSIBLE͘͟ 
 
DEL INFORME DE LA NOVEDAD PRESENTADA 
 
De acuerdo con el informe presentado por el DG MANCILLA VIDAL CRISTIAN FELIPE al Director 
COJAM. Jamundí, documento que se aporta como prueba documental  y que hace parte de la 
investigación disciplinaria adelantada dan cuenta de los verdaderos hechos sucedidos 01 de abril 
de 2018, en los que resultó lesionado el PPL NILSON TAPIERO TORRES: ͞ EL DRAGONEANTE MORA 
CAMILO le informa a la dragoneante YENNY Martínez quien se encuentra de servicio en base y a 
su vez la funcionaria le informa al TENIENTE LAGOS JUAN CARLOS la novedad de que al parecer 
unos ppl del pabellón (2-c) y (UME) se encuentran en el área de lavandería del bloque # (1). Por 
orden del TENIENTE LAGOS JUAN CARLOS se procede a verificar el área donde se observan un 
numero de sillas apiladas al lado de la pared q´ da a las bodegas continuas a el área de 
encomiendas el suscrito DRAGONEANTE MANCILLA VIDAL CRISTAN FELIPE En disposición a 
verificar a verificar me subo por las sillas y observo sangre fresca en al interior en el suelo de la 
bodega e ingreso encontrando al PPL NILSON TAPIERO TORRES TD 0524 al interior quien presenta 
una herida a la altura de la cabeza en la frente al parecer ocasionada al intentar bajarse según 
manifiesta haber perdido el control sufriendo una caída se procede a verificar que no presente 
heridas graves que comprometan su vida luego se le realiza una requisa encontrándole (3) dosis 
de una sustancia pulverulenta color blanca con características similares a la cocaína Y (01) 
teléfono móvil SAMSUNG GRAN, con IMEI # 35685/05/426879/3 (01) simcard de operador tigo 
(01) micro SD de (16) GIAS en su poder con la ayuda de los disponibles quienes proporcionaron 
una escalera por la cual se sube el interno por sus propios medios y se pasa al lado de la 
lavandería que fue por donde ingreso el PPL NILSON TAPIERO TORRES TD 0524 el cual es dirigido 
al área de sanidad del establecimiento donde es valorado por la enfermera de turno y remitido al 
hospital piloto de Jamundí debido a las heridas que presenta en la cabeza producto de la caída 
que sufrió procedimiento efectuado conservando el buen trato y con el fin de garantizar su 
integridad y controlar la novedad que se presenta los elementos decomisados se hace entrega en 
la unidad de policía judicial al DG HERRERA PARADA ALVARO.͟ 
 
Es de resaltar la reacción oportuna y eficaz del Cuerpo de Custodia y Vigilancia, así mismo del 
personal de Caprecom que se encontraba ese día, demostrando con ello su alto grado de 
responsabilidad y compromiso con la Institución. 
 
DE LA INVESTIGACION DISCIPLINARIA ADELANTADA 
 
La oficina de Investigaciones Disciplinarias del Establecimiento Penitenciario y Carcelario de 
Jamundí dio apertura a la investigación radicada bajo el No. 108H/18 del 01 de abril de 2018, por 
los hechos acaecidos el 01 de abril de 2018, ͞Que mediante oficio 242-COJAM-GRUJUD-S/N de 
fecha 01 de abril del 2018. aproximadamente a las 13:10 horas el Dg Mora Camilo le informa a la 
Dg yeimy Martínez quien se encuentra de servicio de base y a su vez la funcionaria le informa al 
TENIENTE LAGOS JUAN CARLOS la novedad de que al parecer unos PPL DEL PABELLON 2-C y UME 
se encuentran en el área de lavandería del bloque 1 por orden del TE LAGOS se procede a verificar 
el área donde se observa un numero de sillas apiladas al lado de la pared que da a las bodegas 
continuas a el área de encomiendas el suscrito DG Mancilla Vidal Cristian Felipe en disposición de 
verificar me subo por las sillas y observo sangre fresca en al interior en el suelo de la bodega e 
ingreso encontrando al PPL Nilson tapiero torres al interior quien presenta una herida a la altura 
de la cabeza en la frente al parecer ocasionada al intentar bajarse según manifiesta haber perdido 
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el control sufriendo una caída. Se procede a verificar que no presente heridas graves que 
comprometan su vida luego se le realiza una requisa encontrándole 03 dosis de una sustancia 
polvorienta color blanca con características similares a la cocaína, 01 teléfono móvil SAMSUNG 
GRAN con IMEI # 35685/05/426879/3, 01 batería, 01 sim card de operador TIGO, 01 micro sd de 
(16) gigas en su poder con la ayuda de los disponibles quienes proporcionaron una escalera por la 
cual se sube el interno por sus propios medios y se pasa al lado de la lavandería que fue por 
donde ingreso el PPL NILSON TAPIERO TORRES͙ 
 
Se pudo establecer que la falta cometida por el PPL TAPIERO TORRES NILSON NUI. 361325, la hizo 
a título de DOLO, ya que sabía que con su actuación estaba cometiendo un acto contra el 
reglamento interno. 
 
De igual manera, analizadas las pruebas legalmente obtenidas, se tiene que no se encuentra al 
PPL TAPIERO TORRES NILSON NUI. 361325 amparado en alguna de las causales de exclusión de 
responsabilidad que no permitan aplicarle la sanción correspondiente.͟ 
 
En virtud de lo expuesto anteriormente, la oficina RESUELVE: ͞SANCIONAR AL TAPIERO TORRES 
NILSON NUI. 361325 CON LA PÉRDIDA AL DERECHO DE REDENCIÓN POR EL TÉRMINO DE (60) 
DÍAS. Por hallarlo responsable de la comisión de la falta contemplada en el Artículo 121 inciso 
SEGUNDO numeral UNO (01) ͞Tenencia de objetos prohibidos como armas, posesión consumo o 
comercialización de sustancias alucinógenas o que produzcan dependencia física o psíquica o de 
bebidaƐ embƌiaganƚeƐ͙͟ de la LeǇ ϲϱ de ϭϵϵϯ͕ en cŽncŽƌdancia cŽn la ƌeƐŽlƵciſn ϱϴϭϳ aƌƚícƵlŽ ϮϬ 
numeral 01 que señala ͞Tenencia de objetos prohibidos como armas, posesión consumo o 
comercialización de sustancias alucinógenas o que produzcan dependencia física o psíquica o de 
bebidas embriagantes͙͟ Y resolución No. 006349 de fecha 19 de diciembre de 2016, artículo 50 
elementos prohibidos numeral 1 y 3 por la cual se expide el reglamento general de los 
eƐƚablecimienƚŽƐ de ƌeclƵƐiſn del Žƌden naciŽnal͘͟ 
 

FUNDAMENTOS JURISPRUDENCIALES DE LA DEFENSA 
 
Cabe resaltar lo expresado por la Sección Tercera del H. Consejo de Estado en providencia de 
agosto 4 de 1985, donde se hace alusión al concepto del tratadista JEAN RIVERO quien señala que 
la falla en el servicio ͞eƐ Ƶn incƵmplimienƚo en el fƵncionamienƚo noƌmal del Ɛeƌǀicio͕ qƵe 
incumbe a uno o varios agentes de la administración.  Ese incumplimiento, prosigue el 
tratadista, ... debe examinarse a la luz del nivel medio que se espera del servicio... variable 
según las circunstancias... estructurándose la falla cuando éste se presta por debajo de ese 
nivel, por todo ello, concluye, el juez debe aplicarla sin referencia a una norma abstracta, pero sí 
preguntándose lo que en ese caso debía esperarse del servicio, teniendo en cuenta la dificultad 
más o menos grande de su misión, de las circunstancias de tiempo (períodos de paz, momentos 
de crisis), de lugar, de los recursos de que disponía el servicio en general.  DE ELLO RESULTA QUE 
LA NOCIÓN DE FALTA DEL SERVICIO TIENE EL CARÁCTER RELATIVO, PUDIENDO EL MISMO 
HECHO SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS SER REPUDIADO COMO CULPOSO O NO CULPOSO.͘͟ 
 
Para la fecha de la ocurrencia de los hechos señalada por el apoderado, el servicio de vigilancia y 
protección a la vida de los internos del Establecimiento de Palmira, se prestaba en forma normal 
de acuerdo a los medios con que contaba el Establecimiento, tanto materiales como personales y 
la dotación de los recursos necesarios obedecía a la disponibilidad presupuestal de la Entidad 
Estatal, realizando el INPEC grandes esfuerzos tendientes a velar y proteger la vida de las personas 
que se encuentran bajo su custodia. 
 
La realidad económica que vive el país determina al sentenciador a estudiar, valorar y estructurar 
la falla del servicio, en casos como el que nos ocupa, con la filosofía ya expuesta del Profesor JEAN 
RIVERO, esto es indagando primero qué podía esperarse razonablemente del servicio.  De tal 
manera que a la Nación tampoco se le puede pedir que haga lo imposible, también sufre las 
consecuencias que puede generar la pobreza y al Juez de lo Contencioso Administrativo no puede  
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demandársele que acepte la existencia de una falla en el servicio, para culminar condenando al 
pago de daños, que en últimas llevan al Estado a sucumbir en la pobreza generada por él mismo, y 
si se llegara a tal meta, en un futuro no existirían los medios suficientes para cancelar sentencias 
condenatorias por agotamiento total de los bienes estatales. 
 
La Honorable Corporación en otras oportunidades ha atendido los límites de la responsabilidad 
estatal, como se observa en fallo de Noviembre 17/67 publicado en las páginas 257 y ss, del Tomo 
LXXIII de Anales del Consejo de Estado, que al tenor reza: ͘͘͘͞No obƐƚanƚe͕ Ɛeƌía abƐƵƌdo qƵe Ɛe 
pretendiere exigir del Estado la protección individual hasta del último riesgo y hasta la más 
imprevisible amenaza.  Constituiría esto una nueva versión del Estado Gendarme, tan peregrina 
como imposible; equivaldría a solicitar del Estado la aplicación de atributos mágicos de que 
indudablemente carece, existiendo autoridades e instituciones para prevenir y castigar los 
delitos, y asegurar así el respeto de los derechos, conforme al discurrir ordinario de la vida 
Ɛocial͘͘͘͘͟ 

CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA 
 
Ahora bien, en el presente caso la parte demandante pretende endilgar responsabilidad al INPEC, 
por una presunta falla en el servicio, cuando no existe un nexo causal entre el daño ocurrido y la 
responsabilidad de la entidad en el mismo, es decir que en el caso sub-judice se configura LA 
CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA, como causal exonerativa de responsabilidad estatal.  En efecto 
queda totalmente desvirtuado lo manifestado por la parte demandante, toda vez que se reitera la 
lesión sufrida por el interno NILTON TAPIERO TORRES no se debió a una omisión por parte de la 
entidad  en la custodia y vigilancia de los internos, por el contrario se debió al actuar imprudente e 
irresponsable del accionante, cuando decide vulnerar las normas penitenciarias con el fin de 
alterar el orden y la disciplina al ingresar fraudulentamente a las bodegas donde se almacenan las 
encomiendas, apilando sillas y escalando muros para lograr su cometido al margen de la Ley y de 
los reglamentos. 
 
Es claro entonces que el señor NILTON TAPIERO TORRES, participo de manera activa en los hechos 
fraudulentos mencionados anteriormente y que motivaron la apertura de investigación 
disciplinaria la cual culmino con sanción, hecho determinante en la producción del daño, lo que se 
enmarca como la causal eximente de responsabilidad de CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA. 
 
Al respecto el consejo de estado a dicho ͞Cabe ƌecŽƌdaƌ ƋƵe la cƵlpa exclusiva de la víctima, 
entendida como la violación por parte de ésta de las obligaciones a las cuales está sujeto el 
administrado, exonera de responsabilidad al Estado en la producción del daño. Así, la Sala en 
pronunciamientos anteriores ha señalado͗ ͞;͙Ϳ EƐƉecíficamente, para que pueda hablarse de culpa 
de la víctima jurídicamente, ha dicho el Consejo de Estado, debe estar demostrada además de la 
simple causalidad material según la cual la víctima directa participó y fue causa eficiente en la 
producción del resultado o daño, el que dicha conducta provino del actuar imprudente o culposo de 
ella, que implicó la desatención a obligaciones o reglas a las que debía estar sujeta. Por tanto, 
puede suceder en un caso determinado, que una sea la causa física o material del daño y otra, 
distinta, la causa jurídica la cual puede encontrarse presente en hechos anteriores al suceso, pero 
que fueron determinantes o eficientes en su producción. Lo anterior permite concluir que si bien se 
probó la falla del servicio también se demostró que el daño provino del comportamiento exclusivo 
de la propia víctima directa, la cual rompe el nexo de causalidad; con esta ruptura el daño no 
puede ser imputable al demandado porque aunque la conducta anómala de la Administración fue 
causa material o física del daño sufrido por los demandantes, la única causa eficiente del mismo 
fƵe el acƚƵaƌ eǆclƵƐiǀŽ Ǉ ƌeƉƌŽchable del ƐeŹŽƌ ͙͕ ƋƵien cŽn ƐƵ cŽndƵcƚa cƵlƉŽƐa de deƐacaƚŽ a laƐ 
obligaciones a él conferidas, se expuso total e imprudentemente a sufrir el dañŽ ;͙Ϳ,Consejo de 
Estado, Sección Tercera, sentencia de 25 de julio de 2002, exp. 13744, C.P. 
 

JURISPRUENCIA: CAUSALES DE EXONERACION DE RESPONSABILIDAD ESTATAL: 
 
La Jurisprudencia ha determinado unas causales en que el Estado puede ser exonerado de una 
presunta falta o falla servicio, Sobre este punto, el Honorable Consejo de Estado, Sección Tercera, 
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sentencia del 28 de octubre de 1976, Magistrado Ponente JORGE VALENCIA ARANGO, Señaló lo 
siguiente que a la letra dice: ͙͞Elementos constitutivos de la falla del servicio. Cuando el Estado, 
en deƐaƌƌŽllŽ de ƐƵƐ fƵnciŽneƐ incƵƌƌe en la llamada FALTA O FALLA DEL SERVICIO͟ Ž mejŽƌ aƷn 
falta o falla de la administración, tratase de simples actuaciones administrativas, omisiones, 
hechos y operaciones administrativas, se hace responsable de los daños causados al administrado. 
Esta es la fuente común y frecuente de la responsabilidad estatal y requiere: 
 
a. Una falta o falla del servicio o de la administración, por omisión, retardo, irregularidad, 

ineficiencia o ausencia del servicio. La falta o falla se trata, no es la personal del agente 
administrativo, sino la del servicio o anónima de la administración. 

b. Lo anterior implica que la administración ha actuado o ha dejado de actuar, por lo que 
excluyen los actos del agente, ajenos del servicio, ejecutados como simple ciudadano. 

c. Un daño que implica la lesión o perturbación de un bien protegido por el derecho bien sea 
civil, administrativo, etc., con las características generales predicadas en el derecho privado 
para el daño indemnizable, como que sea cierto, determinable, etc. 

d. Una relación de causalidad entre la falta o falla de la administración y el daño, sin la cual aún 
demostrada la falta o falla del servicio, no habrá lugar a la indemnización. 

 
Obvio habrá casos de con causalidad, entre la falla y la culpa de la víctima, entre la falla y el hecho 
de un tercero aún, entre la falla y la fuerza mayor o el caso fortuito, en las cuales la 
responsabilidad del Estado quedará limitada en la proporción en que su falta o falla sea reconocida 
como causa eficiente del daño sufrido, presentándose entonces, la figura conocida en el derecho 
cŽmŽ ͞CŽmƉenƐaciſn de cƵlƉaƐ͟ Ž la ƌeƉaƌƚiciſn de ƌeƐƉŽnƐabilidadeƐ͘ El EƐƚadŽ Ɛe eǆŽneƌa de 
toda responsabilidad, cuando demuestra como causa del daño, la culpa de la víctima, el hecho de 
un tercero, la fuerza mayor o caso fortuito, pues en el fondo lo que acredita es que no hay relación 
de caƵƐalidad enƚƌe la falƚa Ž falla del ƐeƌǀiciŽ Ǉ el daŹŽ caƵƐadŽ͘͘͘͘͟ 
 
SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO OFICIOSO DE EXCEPCIONES.  Solicito respetuosamente si en el 
transcurso del proceso encuentren probados los hechos que constituyen una excepción de fondo, 
se reconozca oficiosamente en la sentencia.  

 
PRUEBAS. 

 
PRUEBA DOCUMENTAL APORTADA POR EL INPEC: 

 
Me permito remitir a sus Despacho, las siguientes pruebas documentales: 
 
1. Certificado del Proceso Disciplinario de la Oficina de Investigaciones Internas del Complejo 

Carcelario y Penitenciario de Jamundí, Valle adelantado al PPL NILSON TAPIERO TORRES. 
2. Informe de novedad presentado por el DG MANCILLA VIDAL CRISTIAN FELIPE, el cual da cuenta 

de los hechos al margen del reglamento del 01 de abril de 2018, en los cuales se encuentra 
directamente involucrado y lesionado el PPL NILSON TAPÍERO TORRES 

3. Boleta Médica de remisión al Hospital Piloto de Jamundí. 
4. Ficha detalle situación jurídica del PPL NILSON TAPIERO TORRES. 
5. Fichas material decomisado al PPL NILSON TAPIERO TORRES. 
6. Acta Prueba Identificación Preliminar Homologada del material decomisada al PPL NILSON 

TAPIERO TORRES, con resultado POSITIVO PARA COCAÍNA. 
7. Entrevista FPJ-14, practicada al PPL NILSON TAPIERO TORRES por la Policía Judicial. 
8. Informe de novedad presentado por el DG MORA CAMILO, REGIMEN INTERNO, el cual da 

cuenta de los hechos al margen del reglamento del 01 de abril de 2018, en los cuales se 
encuentra directamente involucrado y lesionado el PPL NILSON TAPÌERO TORRES. 

9. Auto de apertura Investigación Disciplinario Internos y diligencia de notificación personal PPL 
NILSON TAPÌERO TORRES de fecha 16 de abril de 2018. 

10. Acta de diligencia de descargos rendida por el PPL NILSON TAPÌERO TORRES. 
11. Resolución No. 1088 del 20 de abril de 2018, por medio de la cual se resuelve una sanción 

disciplinaria a una persona privada de la libertad. 
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12. Constancia de ejecutoria Fallo de única instancia de fecha 05 de junio de 2018, Oficina de 
Investigaciones Internas. 

ANEXOS: 
 
1. Poder conferido por el Director Regional Occidente. 
2. Copia Resolución No. 002529 de julio 16/2012.  Por la cual se delegan funciones en los 

Directores Regionales. 
3. Copia Resolución No. 000180 de 29 de enero de 2013. Por medio de la cual se delegan 

funciones de representación judicial. 
4. Copia resolución No. 00148 de 30 de marzo de 2020, Por la cual se causa una novedad de 

personal administrativo del INPEC. 
5. Acta de Posesión del Director Regional de Occidente INPEC. 
6. Cedula de Ciudadanía del Director Regional de Occidente INPEC. 
 

NOTIFICACIONES 
 
El Director General del INPEC recibe notificaciones en la calle 26 No. 27- 48 piso 6º de la Ciudad de 
Bogotá D.C. 
 
El suscrito apoderado recibe las notificaciones en la Sede Regional Occidente del INPEC, ubicada 
en la calle 22 Norte # 3N-49 Barrio Versalles de esta ciudad, teléfonos 3263907-3263651 o en la 
secretaría de su Despacho. Correos Electrónicos demandas.roccidente@inpec.gov.co    
demandas2.roccidente@inpec.gov.co   
 
 
 
Del Juez, 
 
 
 
PASCUAL DARIO PERDIGON LESMES 
C.C. No. 19.470.124 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 54.373 del C.S. de la J. 
 










































































